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FRONTE-AGRO S.A. 
  

Guayaquil, 14 de noviembre del 2017 

Señor 

ROGGER FERNANDO PALACIOS SARMIENTO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo.en comunicarle, que la Junta General de 

Accionistas de la compañía_FRO FRONTE- AGRO S. A,, celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS. A o 

Como GERENTE GENERAL, le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y demás atribuciones que le confieren 

los estatutos y la ley de compañías. 
  

La compañía FRONTE- AGRO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por la Ab. Wendy María Vera Ríos Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil el 19 de febrero del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 11 de marzo del 2014, de fojas 20.307 a 20.329, 

Registro Mercantil número 785. 

Atentamente, 

Matta rleas Merle. 
. Miguel Palacios Medina 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede, en la ciudad de Guayaquil, 

hoy 14 de noviembre del 2017.    
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"¡Cantón Guayaquil ha iníscrito lo siguiente: E 

1.- Con. fechá-dieciscis de Noviembre del dos mil. diecisiete queda inscrito * * * 
el presente. Nonibramiento '¿de Gerente Géneral,; de . la Compañía 

o FRONTE-AGRO S. A., a “favor de ROGGER FERNANDO. ¿PALACIOS. 

o SARMIENTO, de fojas: 50. 230 a 50. 233, Registro: de. Nombramientos 
./; úmeró 13.893. 
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2 La responsabilidad sobre la veracidad y y autenticidad de los d datos régistridos;7 es de exclusiva responsabilidad de la o el Pot 
declarante “cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

“Nacional de Registro de Pátos Públicos. . 
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OS . En: cumplimiento : con - 10 dispuésto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
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